[image: image1.png]EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA (MADRID)
(





[image: image2.png]A




                                           Ayuntamiento de VILLALBILLA
                              BANDO
AMPLIACIÓN PLAZO:

ADJUDICACIÓN DE 247 VIVIENDAS 

CON PROTECCIÓN PÚBLICA PARA ARRENDAMIENTO 

CON OPCIÓN A COMPRA PARA JÓVENES
Transcurrido el plazo previsto inicialmente, (hasta el 31 de octubre de 2007), para la presentación de solicitudes en el sorteo, que ha de celebrarse en el Ayuntamiento, de 247 viviendas en alquiler con opción a compra, proceso convocado a raíz de la aprobación realizada por el Pleno municipal con fecha 28 de abril de 2007, y siendo uno de los requisitos exigidos por la Comunidad de Madrid que se haya obtenido la calificación provisional de vivienda protegida, requisito que a día de hoy no se ha cumplido a causa de la falta de presentación en la Comunidad de Madrid, por las empresas promotoras, de la documentación necesaria al efecto,
SE INFORMA de la ampliación del plazo inicialmente previsto para la presentación de solicitudes al sorteo de 247 viviendas en alquiler con opción a compra, que adjudicará el Ayuntamiento de Villalbilla a vecinos empadronados en Villalbilla, que reúnan las condiciones que determinan las bases aprobadas al efecto.

Igualmente, se informa que en fechas próximas, con la debida anticipación, se fijará nueva fecha límite para la presentación de solicitudes, una vez obtenida en la Comunidad de Madrid, por las empresas promotoras, la calificación provisional de viviendas protegidas de las 247 viviendas objeto de sorteo.

Mientras tanto, todo aquél que lo desee y entienda que reúne los requisitos fijados en las bases aprobadas al efecto, podrá seguir presentando la solicitud correspondiente.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo: Iván Jesús Borrego Holgado
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